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Lima, 
oz ABR. zolg

VISTOS:

El lnforme N" 516-2019-MINEDU^/MGI-PRONABEC-OAF-USF de ta Unidad deSubvenciones y Financiamiento y demás recaudosoélExpeoiente SIGEDO N" lggt1
v,

CONSIDERANDO:

Que, medianlglatey N" 29837 se crea el Programa Nacional de Becas y CréditoEducativo - PRONABEC para el nivel superior 
" "árgr 

d"l Ministerio de Educación,encargado del diseño, planificación, gestión, monitoreo'y evaluación de becas y créditos
ed u cativos para el f i nan ciam iento d e estud ios d e ed u ca;¡ónlJ;n ica ; ].ip'ñ-r; estud iosrelacionados con los idiomas, desde la etapa de educáción básica, án ¡n.i¡trcionestécnicas, universitarias y otros centros de foimacion én general, formen parte o no delsistema educativo;. así como capacitación de art¡stas 

-y 
artesanos y entrenamientoespecializado para la alta competencia deportiva;

Que, mediante la Resolución Ministerial N'705-2017-MINEDU, de fecha 1g de
::'"9:1"^ 

o?.rPll:,)? cuat apruebl:ll4gly1r_oe oper".lon". det prosrama Nacionalde Becas y crédito Educátivo (pRoNABEci; á¡;ü"';; ;;;d;riá"ñ""oruciol
$inisterial N" 108-2012-ED y sus modificatoriasí

Que, el numerar 7.1s.3.1 de ras "Normas para ra Ejecución de subvenciones
5:,:1o:_"r'' el,p9rú." seña|a que ,,/os cosfos ,á á"O"n;;;;;;';r'|";;;;;';;r:,;Z

tener escala, gue se mantiene por todo et periodo de la carrera,,:

Que, asimismo, en et numerar 7.1s.3.g de ras,,Normas para ra Ejecución deSub-venciones para Estudios en el Perú" se está¡lece que'"los montos de la subvenciónse fiian con Resolución Jefaturat de ta oficina de Aáministración y Finanzas, previaeva I u ació n eco nó m ic a";

Que, mediante Resolución Jefatural N" 03-2018-MINEDUA/MGI-PRONABEC-oAF, la oficina de Administración y Finanzar 
"rig; funciones a la Unidad deSubvenciones y Financiamiento, entre las cuales, a" 

""n*"n 
tra "elaborar informes, asícomo los proyecfos de Resolución Jefatural, que'contengán información, resittados de



Ia verificación y análisis de la determinación de ta propuesta de cosfos académicos,
cosfos directos e indirectos, referido a las subvenciones de /ES Nacio nales e
Intemacionales de fodas /as Becas que apruebe ta Oficina de Gestión de Becas";

Que, mediante Oficio N" 087-2019-UPT/R de fecha 19 de marzo de 2019, la
Universidad Privada de Tacna, en respuesta al Oficio Múltiple No 001-2019-
MINEDU^/MGI-PRONABEC-OAF, señala que cumplirá con lo dispuesto en tos
Convenios aplicables a la Beca 1g de Pregrado, Convocatorias 201 4,2015 y 2018,
asimismo, envía información en relación a sus costos académicos;

Que, mediante los literales a) y b) del numeral 5.1.9 del Convenio024-2014-
Mf NEDU se acuerda que: ? Las pensiones y gasfos académicos por /os servicios
brindados a los becarios de EL MINISTERIO serán los correspondientes a la escala
mínima no subvencionada que cobra LA ENTIDAD; que serán establecidos at inicio de
cada eiercicio fiscal conforme a la información que éste brinde a EL MINISTERIO. (...)
b) Al inicio de cada ejercicio fiscal, LA ENTIDAD deberá suscribir una Adenda que fije et
monto y Ia estructura de cosfos de los servlbios académicos a prestar a los becarios de
EL MINISTERIO. (...)". Asimismo, mediante el Anexo N' 02 del referido convenio se
establecieron los costos para los becarios de la Beca 18 de Pregrado y Becas
Especiales Delegadas en Administración - Convocatoria 2014;

Que, mediante el numeral 5.1.9 del Convenio Específico 225-2O15-MINEDU la
Universidad Privada de Tacna se comprometió a "Estabtecer con ta Comisión Técnica
de Cosfos del PRONABEC; las pensiones y gasfos académicos por los servicios a
brindar a los becarios del PRONABEC las mismas que deberán corresponder a la escala
mínima que cobra LA ENTIDAD. Dichos cosfos se plasmarán en una Adenda que
contenga el monto y la estructura de cosfos de los seryrbios académicos a presfar a /os
becarios ingresantes del PRONABEC cada año y se mantendrán durante los diez (10)
ciclos o semestres académicos o e/ mínimo requerido para culminar la carrera elegida
(...)". Adicionalmente, mediante el Anexo N" 02 del referido convenio se establecieron
los costos académicos para los becarios de la Beca 18 de Pregrado y Becas Especiales
Delegadas en Administración - Convocatoria 2015, los mismos que se mantendrán
vigentes hasta la finalización de las carreras correspondientes;

Que, en el numeral 5.1.16 del Convenio 093-2018-MtNEDU^/MG|-PRONABEC
de colaboración entre PRONABEC y la Universidad aplicable a los becarios de la Beca
18, Convocatoria 2018 y de la Beca Excelencia Académica para Hijos de Docentes,
Convocatoria 2018, se establece que la entidad educativa se compromete a "mantener
durante toda la caffera /os cosfos por seruicios académicos informado en ta etapa de
postulación al concurso de instituciones educativa elegibles";

Que, mediante Resolución Jefatural N" 290-ZO1B-Mt NEDUA/MGl-pRONABEC-
OAF, se aprueban los costos académicos de las Instituciones de Educación Superior
declaradas elegibles para el Concurso de la Beca 18 - Convocatoria 2018;

Que, mediante Resolución Jefatural N" 686-201 8-Ml NEDU^/MG I-PRONABEC-
OAF, se aprueban los costos académicos por conceptos de matrícula y pensión de la
Universidad Científica del Sur, la Universidad Privada Antenor Orrego, la Universidad
San lgnacio de Loyola, la Universidad Privada de Tacna, La Universidad ESAN y el
Instituto de Educación Superior Tecnológico Privado TECSUP N' 1, aplicables a los
becarios de la Beca de Excelencia Académica para Hijos de Docentes, Convocatoria
2018;
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Que, delanálisis de la información remitida por la Universidad privada de Tacna,se advierte que los costos académicos aplicables a los becarios de la Beca 1g de
Pregrado y Becas Especiales Delegadas en Administración - convocatorias 201 4,2015
y 2018 y de la Beca Excelencia Académica para Hijos de Docentes - Convocatoria 2o1g;
cumplen con lo establecido en el numeral7.15.3.1 de la Resolución Directoral Ejecutiva
N" 947.201 7-MINEDUA/GMI-PRONABEC:

Que, la Unidad de Subvenciones y Financiamiento, luego de evaluar y verificarlos costos académicos 2019 por concepios de valor por crédlto, matrícula y pensión
p¡9s91tados por la Universidad Privada de Tacna, mediante Informe No 516-201g-
MINEDUA/MGI-PRONABEC-OAF-USF recomendó a la Oficina de Administración yFinanzas la aprobación de los costos académicos por conceptos de valor por crédito,
matrícula y pensión de dicha Universidad;

Que, asimismo, de conformidad con lo señalado en el nume ral i.Z del artículo lVdelTítulo Preliminar delTUO de la LPAG, aprobado mediante Decreto Supremo N" oo4-201g-JUS, "en Ia tramitación del procedimiento administrativo, se presume que losdocumentos y declaraciones formulados por los administrados en la rórma ptrescrita por
esta Ley, responden a ra verdad de los hechos que ertos afirman.l...,)',. Asimismo, en elnumeral 1'16 del mismo cuerpo normativo se señala que "/a iramitación de losprocedimientos administrativos se susfentará en la apticación de ta fiscatizaciónposterior; reseruándose /a autoridad administrativa, el derecho de comprobar laveracidad de la informaciÓn presentada, et cumplimiento de ta normatividad iustantivay aplicar las sanciones pertinentes en caso que ta información presentada no sea vera/,;

Con el visto de la Unidad de Subvenciones y Financiamiento de la Oficina deAdministraclón y Finanzas del PRONABEC, y de coníormidad con ta Ley N" 29g37, Leyque crea el PRONABEC, su Reglamento aprobado mediante Decreto Súpremo N" 01g-2012-ED, modificado por Decretos supremos N" 00g-2013-ED y e1-201s-Mtrueou, y taResolución Ministerial N" 705-2017-MINEDU, que aprueba el illlanual de Operacionesdel PRONABEC.

SE RESUELVE:

Artículo l.- Aprobar los costos académicos 20'lg por conceptos de valor porcrédito, matrícula y pensión de la Universidad Privada de Tacna,'aplicables a losbecarios de la Becá. l!^de_Pregrado y e".", Especiales Delegadas en Administración,convocatorias 2014,.2915_y ebta y-oe la Beca Excetencia Ácadémica fárá Hi¡os oeDocentes - convocatoria 201g, coniorme ar siguiente detaile:

Beca l8 Pregrado y Becas Especiales Delegadas en Administración

1 El monto por pens¡ón está catculado en func¡ón a 1g créd¡tos porsemesfre. La ent¡dad facturará de acueño al número de créd¡tos en etque se matr¡cule cada becar¡o.
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2 El monto por pensión está catcutado en función a 20 créditos por se/nestre. La ent¡dad facturará de acuerdo al número de créd¡tos en etque se matricule cada becario.
3 El monto por pensión está calculado en función a 1 I créd¡tos por semesfre. La ent¡dad facturará de acuerdo at número de créct¡tos en elque se matñcule cada becario.
1 El monto de ta pensión está catcutado en tunción a 21 créd¡tos porsemesfre. La ent¡dad facturara de acuerdo al número de créc!¡tos en
el que se matricule cada becario.
5 El monto de ta pens¡Ón está catculado en función a 22 créditos porsenestre. La ent¡dad facturará de acuerdo at número de créd¡tos enel que se matricule cada becaio
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6 El monto de la pens¡ón está catcutado en func¡ón a 20 crédftos porsemesrre
el que se matr¡cule cada becano.
7 El monto de ta pens¡ón está catcutado en función a 21 créd¡tos porse/restre
e/ gue se matr¡cule cada becar¡o.
e EI monto de ta pens¡ón está calculado en func¡ón a 21 Üédrcs porsemestre.
el que se matricule cada becar¡o.
e El ñonto de la pens¡ón está calculado en func¡ón a 22 créd¡tos porsemesfre.
el que se matr¡cule cada becano.

La ent¡dad facturará de acuerdo at númerc de créditos en

La ent¡dad factutará de acuerdo al número de créd¡tos en

La entidad facturará de acuerdo al número de créd¡tos en

La ent¡dad facturaré de acuerdo al n(rmero de créditos en
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Beca Excelencia Académica para Hijos de Docentes

10.EI monto de Ia pens¡ón está catcutado en función a 23 créd¡tos porse/¡,estre. La entidad facturará de acuerdo at número de créd¡tos en
el que se matricule cada becario.
11 

.El monto de la pensión está calculado en función a 23 créd¡tos por semesfre. La ent¡dad facturará de acuerdo at número de créd¡tos en
el que se matricule cada becano.



Artículo 2.- Notificar la presente Resolución a la Oficina de Gestión de Becas, a
la Unidad de Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de Administración y Finanzas,
a la Oficina de Comunicaciones y Relaciones Institucionales y a la Oficina de
Coordinación Nacional y Cooperación Internacional.

Artículo 3.- Publicar la presente Resolución en el portal electrónico institucional
del PRONABEC.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.
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